
E
l viernes 6 de 
septiembre se 
cumplieron 3 
años desde 
que la Corte 
S u p r e m a 
de Justicia 
decretara el 
cierre y retiro 
en un plazo 

de 90 días la basura acumulada en 
Puntra el Roble. Hasta el momento 
no se ha cumplido.

En este contexto, Álvaro Montaña, 
geógrafo y parte de Defendamos 
Chiloé, cuestionó la falta de acción 
en esta materia, que ha llevado a 
la imposición de multas millonarias 
por la operación del recinto.

Un problema de gestión de 
residuos que no escapa al resto 
de Chiloé.  La situación plantea 
urgentes desafíos sin que por el 
momento se tenga claridad de 
medidas profundas para abordar el 
tema.

PUNTRA

En este contexto, Álvaro Montaña 
criticó que, luego de generada la 
resolución por parte de la Corte 
Suprema, no se haya cumplido.  

“La corte fue clara, había que 
sacar esa basura acumulada 
durante 18 meses a un lugar 
autorizado. Ese fallo no se ha 
cumplido, pero no solo no se ha 
cumplido, la Superintendencia 
del Medio Ambiente ha cursado 
multas de cientos de millones 
de pesos al municipio, lo que ha 
afectado las arcas fiscales, y el 
actual alcalde no ha cumplido la 
ley”, señaló.

El geógrafo criticó el 
incumplimiento de la medida, 
contratando asesorías jurídicas 
y de ingenieros ambientales, y 
manteniendo la basura en el mismo 
lugar, a pesar de que existe un 
pronunciamiento sobre ello.  

“Hoy día se sigue pagando 
arriendo del terreno, entiendo 
que el contrato sigue vigente. 
Entonces, es un caso extrañísimo 
de negligencia ambiental, 
emblemático en Chile. Uno 
reconoce que el municipio está 
avanzando muy bien en temas 
como reciclaje, pero esto ha 

derivado en el no cumplimiento 
de la ley en todo este tiempo”, 
expresó.

El activista ambiental recordó que 
la Corte ratificó que las instalaciones 
no tenían las características para 
hacerse cargo de los riles y nunca 
tuvo una autorización ambiental.  

“Llama la atención la impunidad 
con que autoridades actúan con 
fondos públicos. Lo que más llama 
la atención es la apatía, la poca 
crítica de los propios vecinos por 
el actuar del alcalde y municipio”, 
expresó.

FUTURO

En este contexto, apuntó que el 
siguiente alcalde o alcaldesa de 
Ancud deberá lidiar con temas como 
la planificación territorial urbana 

de Ancud, los problemas de la salud 
primaria y el abordaje de la situación 
ambiental en todo lo que involucra el 
retiro y disposición de la basura de la 
comuna.  

“Es un desafío complejo que no se 
va a arreglar de la noche a la mañana. 
Hay avances en esta administración 
en términos de reciclaje, pero hay 
una tarea gigante por hacer, y no 
solo en Ancud. Es una situación que 
está igual o peor en otras comunas 
de la provincia”, expresó.

En esta línea, agregó que hoy no 
se ven acciones contundentes por 
la magnitud del problema que la 
basura implica para el archipiélago de 
Chiloé. Recordó que ningún vertedero 
cumple con la norma y que, en el caso 
de Quellón, está sobre una cuenca 
hidrográfica a 200 metros de un curso 
de agua.  

“Entonces, prácticamente 
los contaminantes del basural 
de Quellón se van a un curso 
de agua. También esto genera 
que lamentablemente solo 
conocemos de basurales, pero 
no de sistemas de tratamiento 
más complejos como un relleno 
sanitario, y ahí nos falta mucho 
por avanzar, en tener un relleno 
sanitario de alto estándar. Hoy 
lo que tenemos son hoyos en 
la tierra. Vamos a necesitar 
rellenos sanitarios, plantas de 
tratamiento, retiro diferencial, 
compostaje masivo; son algunas 
aristas para atacar el problema. 
Pero sí, la disposición de aquello 
no reciclable debe hacerse en un 
lugar adecuado y con tecnología 
de alto estándar que hoy existe”, 
expresó.
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Puntra el Roble: a tres años fallo de 
la Corte Suprema sigue pendiente
El pronunciamiento que obligaba al municipio de Ancud a retirar la basura continúa pendiente, 
afectando a la comunidad y al medio ambiente.
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